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Zárate, 23 de octubre de 2 

   

Señor 

Secretario de Gobierno de 

Trabajo y Empleo 

De la Nación 

Dr. Lucas Fernández Aparicio. 

S 

     

     

     

     

     

       

Ref. Expte. N° 2019-40797639-APN-DGDMT#MPYT. 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted a los fines de informarle que la representación 

paritaria sindical y empresaria en conjunto hemos alcanzado un acuerdo en 

los siguientes términos: 

PRIMERA: Las partes oportunamente han mantenido reuniones con la finalidad 

de acordar la actualización de las escalas salariales del CCTMR N° 1.386/13 y 

arribaron al acuerdo del día 24 de mayo de 2019. 

En los términos de la cláusula CUARTA del mencionado instrumento y teniendo 

en consideración el proceso inflacionario vigente, las partes han coincidido en 

la necesidad de revisar los términos oportunamente acordados. 

SEGUNDA: La asignación no remunerativa de $5.000 (pesos cinco mil) 

establecida en el DNU 665/19 se abonará entre los días 1 a 15 de noviembre 

de 2019 y las partes acuerdan que el importe de tal asignación no será 

absorbido, ni compensado, ni imputado con ningún aumento y/o suma de 

dinero de ninguna naturaleza legal y/o convencional de fecha anterior o 

posterior al presente, así como por lo pactado en este acuerdo. 

TERCERA: Las partes acuerdan adelantar un mes el incremento 

oportunamente pactado para el 1° de noviembre de 2019. En consecuencia, a 

partir del 1 de octubre de 2019 los básicos de convenio quedarán conformados 

de la siguiente manera: 
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REPRESENTACI sN EMPRESARIA 	REPRESENTACION SINDICAL 

LUBO 
NERAL 

ATORIO PYAM S A 
LOCASVI UANI 

.113/41-ArIAL., 
utcytits  54 1C 

TOR CARRIZO 
TESORERO 

DER S.R.L. 
a de Limba 

dorada 

GRE IAL 

Categoría Básico 

B $34.984 

A $37.898 

A 1 $41.056 

:A2 $44.474 

A3 $48.181 

La contribución establecida en el art. 52 del CCTMR NI° 1.386/13 sufrirá los 

mismos incrementos en la proporción arriba pactados y en los plazos allí 

establecidos, quedando la misma de la siguiente manera: 

a.- A partir del 1° de octubre de 2019 en $2.387. 

QUINTA: Las empresas que cuenten con adicionales fijos y/o acuerdos 

bilaterales aplicarán sobre dichos adicionales los ajustes reconocidos en la 

misma proporción que las escalas arriba acordadas. 

SEXTA: En todo lo que no fue modificado en el presente acuerdo mantiene 

plena vigencia el acuerdo del 24 de mayo de 2019 que las partes ratifican en 

este acto. 

SPTIMA: El presente acuerdo será de aplicación a partir de su suscripción, sin 

perjuicio de ello ambas partes de común acuerdo reiteran a esa autoridad el 

dictado del acto administrativo necesario para la conformación de la comisión 

negociadora del CCTMR N° 1.386/13 a los fines legal pertinentes, 

homologándose oportunamente el acuerdo alcanzado el 24/05/2019 así como 

el presente, con efecto erga omnes. 

No siendo para más, en el lugar y fecha arriba indicado, se firman tres 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

IF-2019-98376210-APN-ATZC#MPYT

Página 2 de 2



IF-2020-09134235-APN-ATZC#MPYT

Página 1 de 6



IF-2020-09134235-APN-ATZC#MPYT

Página 3 de 6



IF-2020-09134235-APN-ATZC#MPYT

Página 5 de 6



RE-2020-36362434-APN-DGDYD#JGM

Página 2 de 3



RE-2020-36362434-APN-DGDYD#JGM

Página 3 de 3



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Resol 1407-20 Acu 1730/1731/1732/1733-20

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 12
	Pagina_2: Página 2 de 12
	Pagina_3: Página 3 de 12
	Pagina_4: Página 4 de 12
	Pagina_5: Página 5 de 12
	Pagina_6: Página 6 de 12
	Pagina_7: Página 7 de 12
	Pagina_8: Página 8 de 12
	numero_documento: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
		2021-03-30T13:28:05-0300


	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
	Numero_12: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-03-30T13:28:06-0300


	Numero_10: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_11: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Pagina_12: Página 12 de 12
	Pagina_10: Página 10 de 12
	Pagina_11: Página 11 de 12
	Numero_4: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	cargo_0: Asistente administrativo
	Numero_3: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_6: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_5: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_8: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_7: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_9: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	fecha: Martes 30 de Marzo de 2021
	Numero_2: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Numero_1: IF-2021-28082725-APN-DNRYRT#MT
	Pagina_9: Página 9 de 12
	usuario_0: CARLOS MAXIMILIAN LUNA
		2021-05-25T21:21:41-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




